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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, trece de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 2303 

Radicado: 760013110012-2021-00042-00 

Proceso: SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

Solicitante: ALBA NIDIA REYES (CESIONARIA)  

Causantes: 
MARÍA AURA CHIMACHANA DE PULGARÍN Y JAIME 

PULGARÍN OSORIO 

Tema y subtemas: AUTO AGREGA  

 

Agréguese a los autos para que obre y coste el escrito presentado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, en la que aporta la constancia de radicado ante el 

BANCO DE OCCIDENTE y la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CALI – EMCALI, 

del requerimiento realizado a los mismos mediante auto del 25 de mayo de 2022.  

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19d5090c2c58e66118e8b2a4fcbd60c44f7459d4053e7860aa72913e582f83f3

Documento generado en 13/09/2022 03:22:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


